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«Fallamos' Que debemos confirmac en todas .wu.s partes la. 
.sentencia apelada de 11 de junio de 1966 pronunci6.da por la 
Sala Primera de lo Contencioso-AdminlStrativo de la Audiencia' 
Terrltorlat de Madrid 'Y debemos declarac y ~. de 
conformidad con ella qUe la cantidad a percibir por los recu
rrentes por la finca número 74 del Sector poblado de Orcasitas, 
segunda fase, es Ja de trescientaS trece mil trescientas setenta 
y cinco pesetas con veintitrés céntimos, reconociendo el derecho 
a los lnt&eses legales en la misma cuantia señalada en ella; 
sin hacer expresa imposición de costas en esta apelación. 

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el lEo
letin Oficia.! del Estado» e insertÍlrá en la «Colección Legisla
·tiva». deflriitivamente juzgando, lo pronunciamos,' mand~ y 
firmamos.-Evarlst.o Mouzo; Justino Merino; Ginés Parra; nan
cisco Vital; Pedro Martín de Hijas.-Rubricados.» 

En su virtud este Minister10, de conformidad con 10 dis
puesto en los actlculos 100 y ~E:!i~;es de la Ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso- t.rativa, ha dispuesto se 
cumpla en BUS propios términos la eXl>resada sentencia. 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectoo. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 13 de junio de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

nmo. Sr. Delegado del Gobierno en la COmisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 

ORDEN de 13 de junto de 1967 por la que se diJ>
pone el cumplimiento de la sentencia de 17 de fe
brero de 1967, dictada por la Sala Cuarta del Trí-

o bunal Supremo. . 

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia pende ante la Sala, seguido entre partes de 
una, como demandante, «Inmobiliaria Mar,S. A.J, re¡;¡resentada 
por el Procurador don Félix Gómez de M&odio y Engelmo y 
dirigida por el Letrado don Enrique Martínez Quesada""-. y de 
otra., como demandada, la Administración General del .I!ioStado, 
representada por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de la Vivienda de 4 de mayo de 1964, sobre tEansfe
rencia de expediente- para construcción de viviendas, se ha dic
tado el 1'1 de febrero de 1967 sentencia, cuya. Parte dispositiva 

·dice: .. 

«Fa.1lamoo: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
'c~ intetpuestoa llODWre de.«lnmobill¡r 
ria Mar, S. A.lt, 'contra resolución de cuatro de mayo de mU 
novecientos sesenta y cua1ro del Ministerio de la VivieJl<ia, con
firmatoria en' alzada de acuerdo que denegó la transferencia 
a la nombrada Sociedad del cambie de titularidad solicitado del 
expediente B-I-1669/60 para la construcción en Barcelona de 
trece viviendas de renta limitada del grupo 1 Y cinco locales 
comerciales declaramos que dicha resolución no es con1'Ol'me 
a. Derecho. por lo que la anulamos; sin costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el lEo
letfn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-

tivalt, 10 pronunCIaIllOS, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez; José Maria Cordero; Juan Becerril; Pedro F. Valladares; 
José de Olives -Rubricados.» 

Su su virtud, este MinisterIO, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y sigUientes de la Ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en BUS }Ji'opios términos la expresada sentench 

Lo que participo a V. l. paca su conOcimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid 13 de junio de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que. se dispo. 
ne el cumplimiento de la sentencia de 16 de di
ciembre de. 1966, dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo. 

Ilmo. Sr.:·En el recurso contenc!oso-administrativo que en 
única instancia ante la Sala pende, seguido' entre partes, de 
una, como demandante, don Domingo Sosa Mora.!es ... recurrente; 
representado por el Procurador don Juan Av11a rlá, bajo la 
dirección del Letrado don Estebán Pérez González; y la. Admi
nistración General del Estado, demandada, y en su nombre el 
representante de la misma, contra Orden del Ministerio de 
la Vivienda de 22 de julio de 1964. S?bfe denegación de califi
cación . definitiva de dos viviendas de renta limitada, se ha 

'dictado el 16 de diciembre de 1966 sentencia, cuya parte d1spo-
sitíva dice: . 

«Fallamos. Que desestimando el recurso ~tencioso-adm1-
nistrativo interpuesto a nombre de don Domingo Sosa Morales 
contra la ResolUción del Ministerio de la Vivienda de veintidós 
de julio de mil novecientos sesenta y cua,tro,' sobre negación 
de calificru<ión definitiva para dos viviendas construidas en Las 
Palmas de Gran Canaria sin sujeción al proyecto aprobado 
para las mismas, absolviendo a la Administl'ación de la demanda.; 
debemos declarlll' y declaramos que tal Resolución es con1'ocme 
a Derecho, y por lo mismo v~a y subsistente; sin hacer 
iI!Jposición de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~. 
letin Oficial. del Estado» e insertará. en la «Coleccióil Legisla
tivw., lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambro61o Ló
peZ; Pedro Fernández; Luis Bermúdez; José Saniuel Roberes; 
José de Olives -Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de con1'ocmidad con 10 dis
puesto en los artículos 100 y =~~ de la Ley reguladoca 
de la jUIisdicción contencioso- trativa, ha dispuesto se 
cumpla en BUS propios términos la expresada sentenc1a.. 

Lo que participo a V. L para su .conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. l: muchos afios 

Madrid 13 de junio de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

nmo .. Sr. Director general del Instituto Nac!ona.! de la Vivienda.. 

IV. Administración de Justicia 

TR 1 B U N AL S U P RE M o 

SALA TERCERA 

Relación de los pleitos incoados ante. las 
Salas de lo Contencioso - Administrativo 

Pleito número 3.028-966. Secretaria: Se
fior Garcia de la Calle.-«Cía. Mercantil 
«Dragados y Construcciones, S. A.», con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 18 de octubre de 
1966, sobre Tráfico de Empresas corres
pondiente a una contrata adjudicada a la 
reculi:ente. . 

Pleito número 4.018-967. Secretaria: Se
fior Santodomingo.-Don Carlos Romero 
Gárate contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda' (T. S. C. y DJ en 
9 de diciembre de 1966 sobre multa por 
contrabando de un automóvil. 

Pleito número 3.026-967. Secretaria: Se
ñor Santodomingo.-«Federación Nacional 
de las Asociaciones de la Prensa de Es
paña y de la Asociación de la Prensa de 
Madrid contra la resolución expedida por 
ej, Minlsterlo de Información y Turismo 
en 10 de noviembre de 1966 dictada en 
el expediente 6'22-66 por la que se estimó 
el recurso interpuesto por don Santiago 
Vela Matas, mandando expedir carnet de 
periodista al expresado seÍÍOi'. 

Pleito número 3.752-967. Secret!\ll'ia: Se
ñor Garcfa de la Calle.-Consejo General 
de Colegios Veterinarios de España con
tra resolución expe<lida por' el Ministerio 
de Educación y Ciencia en 6 de octubre 
de 1966 sobre Plan de Estudios de la Es
cuela Técnica SUperioc de Ingenieros 
Agrónomos. 

Pleito número 3.715-967. Secretaria: Se
fior García de la Calle.-Don Rafael Haro 
Fuertes contra resoÍución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 9 de noviembre 

de 1966 sobre v3.udez de las elecciones ce
lebradas el dia 30 de marzo último para la 
designación de comisionistas o comisiona.:.: 
dos y Asesor de la Junta de Evaluación" 
globar del Impuesto Industrial número 
8.801/2. obras particulares y albañileria. 

Lo que en cumplimiento del articmo 61 
de· la Ley de esta jurisdiCCión se anuncia 
el públfco. 

Mactrid, 3 de marzo de 1967.-El secre:
tario Decano.-2.246-E. 

* 
Pleito número 3.817-967. Secretaria: Se

fior García de la Calle.-Entidad mercantil 
cTornillería Universal, S. A.J ~~f.!~ 
contra resolución expedida por el ~ 
terio de Hacienda (T. E. A. C.) en 17 de 
enero de 1967 sobre aforo .de d05 evapo
radores de placas. 

Pleioo número 2.666-966. Secretaria: Se
fioc Garcfa de la Calle.-Don Andrés Mo-


